RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12  DE MARZO  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001730, Ent. N° 1304/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el convenio a suscribir por esa Administración y la Cooperativa Copmayser, por el servicio de mantenimiento eléctrico, electromecánico y del sistema de refrigeración, en las instalaciones del Casino Parque Hotel;

RESULTANDO: 1) que luego de sucesivas contrataciones directas con la cooperativa señalada y sus respectivas prórrogas, la Intendente, por Resolución Nº 745/14 de fecha 24.02.14, dispuso aprobar el texto de un nuevo proyecto de convenio, para el mantenimiento eléctrico, electromecánico y del sistema de refrigeración en las instalaciones del Casino Parque Hotel;
 2) que el plazo del convenio proyectado es de seis meses a partir del mes de abril de 2014  y la Intendencia se obliga a pagar la suma de $ 190.000 mensuales a la cooperativa por los servicios prestados, impuestos incluidos;
 3) que consta informe contable de fecha 28.02.14 en el cual se imputa el monto de $ 1.140.000 para hacer frente a los seis meses de contrato, con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: que se contraviene el Artículo 33 del T.O.C.A.F. en tanto se procede a una contratación directa, sin invocar y fundar ninguna causal de excepción, que justifique el apartamiento del régimen general de contratación pública establecido por la norma precitada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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